
ESCUELA POLITICA TRAVESÍA POR LA PAZ Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 
PILDORAS CONCEPTIVAS 5 

 
SE CONOCE COMO EQUIDAD DE GÉNERO. 
A la defensa de la igualdad del hombre y la mujer en el control y el uso de los bienes y 
servicios de la sociedad. Esto supone abolir la discriminación entre ambos sexos y que no 
se privilegie al hombre en ningún aspecto de la vida social, tal como era frecuente hace 
algunas décadas en la mayoría de las sociedades occidentales. 
“Igualdad” base común de derechos y responsabilidades que corresponden a todos los 
miembros de la sociedad de acuerdo a las pautas que rigen su funcionamiento,  en tanto 
pertenecientes a la misma. Igualdad remite a la característica común compartida. 
 “Equidad” Incluye igualdad, semejanzas  y diferencias remite desde la igualdad a la 
consideración de     la especificidad, considerando la diferencia.  De allí que, referido a los 
grupos humanos, el concepto de equidad queda naturalmente implicado con el de justicia 
que connota igualdad y equilibrio. 
 
LEY 1257 
Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia 
y discriminación contra las mujeres”. 
 
DEFINICIÓN DE VIOLENCIA SEGÚN LA LEY 1257 
Artículo 2º. “Cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se 
presente en el ámbito público o en el privado. 
 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 
 

  
 
FEMINICIDIO. 
Según la Corte Interamericana de DD.HH, El feminicidio es el asesinato evitable de 
mujeres  por razones de género. Es un delito motivado por la misoginia ( el desprecio y 
odio hacia las  mujeres). Pero también ocurre la misma conducta cuando la muerte de la 
mujer es consecuencia de la violencia en su contra que sucede en un contexto de 

http://definicion.de/hombre
http://definicion.de/sociedad


dominación (público o privado) y donde la causa está asociada a la instrumentalización 
de que es objeto 

LEY 1761 DE JULIO DEL 2015 POR LA CUAL SE CREA EL TIPO PENAL DE 

FEMINICIDIO COMO DELITO AUTÓNOMO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" (ROSA ELVIRA CELY)  

PROTECCION A VICTIMAS DE CONATO O INTENTO Y PREVENCION DEL 

FEMINICIDIO: 



 



 


